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, RESOLUCION No. 90-2-1-10003174 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
abN-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoriía ADM-20098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSTOERANDO: : 

GUE 8l 4 de octubre de 1990, se ha otorgado ante el 
Notario Segundo del cantón Guayaquil, doctor Jorge Jara 
Grau, le escritura pública de constitución simultánea de 
la Compañía Anónima INMOBILIARIA COVENPAR S.A.; 

QUE la señorita £lolsa Hasing Burgos, con el 

. patrocinio de la abogada Angela H. de Troncozo, ha 
solícitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, (4-' cuyo efecto ha presentado cinco coplas 

o. certificadas de la misma; 

QUE el. Departamento Jurídico mediante oficio No. 

30-AR-CA-90-203A del OCT. 2 4 1990 ha emitido informe 

favorable para la continuación del brámite, una vez que 

considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

legales respectivos; 

RESGGUELVE:s 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución 

simultánea de INMOBILIARIA COVENPAR S.A. con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil con un capital social de DOS 

MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil secciones de mil 

sucres cada una, de conformidad con los términos 

constantes de la referida escritura pública, con la 

siguiente modificación estatutaria: En el Artículo 

2cimo Tercero, sustitóyese “de la ciudad de Guayaquil" 

  

"en la ciudad de Guayaquil”. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER aque el Notario Segundo 

del cantón Guayaguil, tome nota al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
Mm 

la presente Resolución con la modificación constante en 

* el Articulo Primero y siente razón de esta anotación.
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7 ARTICULO — TERCERO. - DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada 
escritura pública Junto con Ja presente Resolución con 
la modificación constante en «el Artículo Primero: y, 
cb) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una Vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

    

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
0 Despacho. 

0 CUMPLIDO, vuelva S 

COMUN IQUESE. - en la Superinten- 

25 0CT, 1990 

  

Dr. E EGO Pen 

SUB INTENDENTE DE DERECHA 

INTENDENCIA DE COMPA 
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af Matneus 

SOCIÉETARIO DE 

243 DE/ GUAYAQUIL 

LA 

, Queda iwscrita este Reselución 

de fojas 35.247 a 35.248, Nímers 110613 del Registre Mercantil 

y anatada bajo el Número 18.210 del Repertorio +.- Luayaquil, Ng 

viembre siete de míl novecientos ta .- El Registrador Mero 

     

centil ¿e 

   AB HECTOR MIGUEL ARCIVAR 

Registrador Mercantil del Cin ouayangil 

 


